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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, noviembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En el presente proceso ordinario laboral de única instancia, se observa que en el acta 

de audiencia que se celebró el día VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) que por error se indicó como radicado del proceso el 

05001410500520220024700, siendo el correcto el 05001410500520220024500. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA  
JUEZ 
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